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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

#.1793. 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

CIUDAD TRUJILLO, 
Distríto de Santo Domingo, 
Diciembre 18 de 1941. 

Para los fines constitucionales,me es 
grato remitirle el proyecto de ley,aprobado por la Cá­
mara de Diputados,mediante el cual se modifican los ar­
tículos 4,5 y 10 de la Ley sobre Libertad bajo Fianza, 
de fecha 11 de diciembre de 1915. 

Muy atentamente le saluda, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

---------- ----

DECLARADA LA URGENCIA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

--1-

ARTICULO UNICO:-Se modifican los artículos 4, 5 y 10 de la Le 

sobre Libertad bajo Fianza, de fecha 11 de diciembre de 1915, p 

ra que se lean as!: 

".Art. 4.-La fianza se admitirá en copecies, en inmuebles libres 

que representen un cincuenta por ciento más del valor que han de 

garantizar o en forma ele garantía otcrgada por una compañia de 

guros que esté válida.mente autorizada a ejercer esta clase de ne 

gocios en el territorio de la Repdblica. 

Art.5.-La fianza en especiEBse constituirá mediante el dep6si­

to que de ellas se haga en la Colecturia de Rentas Internas; la 

de inmuebles por la inscripoi6n, en primer rango, de w1a hipote­

ca que se constituya en favor del Estado representado por el !.ü­

nisterio Públino; y la de garantía por medio del acto auténtico ºI 
bajo firma privada suscrito por el representante de la compaij.!a 

de seguros que la otorgue y pora Ministerio Público. En estos 

tres casos se hará constar , en el acto correspondiente, el ob­

jeto del "depósito, de la hipoteca o de la garantía y la sum.isi6n 

del depositante, del dueño del inmueble o d·e la compañia garante 

a perder el primero los dineros depositados y los segundos a que 

sea ejecutada la garantía o la hipoteca, si el procesado no se 

.. 

presenta cuando sea :requerido para cualquier acto del prooedimie __ 

to o para la ejecuci6n del í'allo. No se pondrá en libertad al prr 

cesado sino cuando se le muestre al juez la prueba de que se ha 

hecho el dep6sito, de que se ha tomado la inscripci6ri o de que s 

ha otorgado la garantía. 

Art.10.-s1 el procesado, sin un motivo leg!timo de excusa, es­

tuviere en defecto de presentarse en cualquier acto del procedi-

miento o para la ejecuoi6n de la sentencia, se declarará vencida 
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(; � t, CONGRESO NACIONAL · Proy. ¡de ley por cuyo medio se modifican los Artso 4, 5 y 10 
ASUNTO: da la de Libertad bajo Fianza. PAG. No.2o 

la fianza; y en tal easo quedará perdido el derecho del deposita e 

al valor del depósito, o autorizado el Ministerio Público a reque 

rir y obtener de la compañía de seguros el pago de la suma garan­

tizada por ella o a ejecutar la hipoteca. La legitimidad de la e 

cusa o el vencimiento de la fianza serán declarados, a pedimento 

del Ministerio Público o de la parte oi vil, por el Presidente de 

Tribunal o de la Corte de Apelación, según que no esté en grado 

de apelaci6n o que esté en él. Este fallo será susceptible de al­

zada por ante la Corte de Apelaci6n". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu­

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho dias del mes de Diciembre del año mil 

novecientos cuarentiuno; año 98 de la Independencia, 79 de la Res 

tauración y 12 de la Era de Trujillo. 

SECRETl..RIOS: 
fdos. A. Hoepelman 

J". A. Hungría. 

PRESID:E:NTE 
FDO. A. R. NANITA. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, Capital de la Rep�blica Dominicana, 

a los dieciciooho días del mes de Diciembre del año mil no­

vecientos cuarentiuno; año 98 de la Independencia, 79 de la Res­

tauraci6n y 12 de la Era de Trujil 
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Oiu d .LJrujillo 
Distrito :la outo Dotlingo 

iu. &-4l.-

Proaitlont d lu ono 
Ciudn .-

eñor .o ... el nto 

on bi 1 avi r n Ul. ooibo de su 

""ioio , 7g3 de -r. ohu 18 t1 <11cietabre de 1941, nno:to al 

cual r td.t!6 p n os,f1n couBtiuucion les. el proyeo-

to e ey, dinn e oual SR o itioan los artl uloB 41 

y lO d la Ley sobr Liberta ba.Jo ianaa. de teo ll 

dioi mbre aa 1916. 

Pldoe oonunio rl que l Honornblo -

nado l epdblicu on ou seo16n de et ni teoh apro-

b6 al euoiona,lo proyeoto do ey y lo rut:lit! al Poder Eje-

ou ivo. 

l utl Ud. auy aten �4Sn , 
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Olu,lad r;1ruj1llo 
D1str1tQ da Banto Domingo 

Die,. 18-41.-

oelent!s Doctor 
_ anual a. J' • ronooso de l . Concha 
Ionor ble Pres!éfentn do ln Re dbliou 

• U HO.-

Honorable 8ei1or Pranidento: 

roba <> por anb n 

Lo iol1itlv a ten o el honor do 1- a ua. pum os 

r1uon aonotituo onules. ol nhoxo proy oto de ley por 

dio el ,ual se 10< ti-ioun loa n ·t!<mlas 4, 5 y 10 ae 
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NA )C 

Salu«a a Ud, oon ln yor con-
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REPUBLICA DOMINICANA 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 142 

Señor 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de diciembre de 1941. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme informar a usted que el pro­
yecto de ley enviado con su comunicación No . 1681, 
de fecha 18 de diciembre en curso, por el cual se 
modifican los artículos 4', 5 y 10 de la Ley de Li­
bertad bajo Fianza, ha sido promulgado por el Hono­
rable Señor Presidente de la República en fecha 20 
del corriente y registrado con el No. 643. 

.. • 

dp 

uy atentamente, 

• Pasteriza. 
Secretario de Estado de la 

Presidencia • 
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